
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2022-00189-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por el Doctor JUAN CARLOS LOPERA 
NEYRA, actuando como apoderado del ejecutado JOHN ALEJANDRO 
ESPINOSA RAMIREZ, téngasele notificado de la presente demanda por 
conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código 
General del Proceso. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P., se corre 
traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones de fondo o merito propuestas por la parte ejecutada, para 
que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
Se reconoce personería jurídica al Doctor JUAN CARLOS LOPERA NEYRA 
identificado con T.P. No. 87.422 del C.S.J., para actuar dentro del 
presente proceso como apoderado del ejecutado. 
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Señor(a) 

JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA  

Medellín (Ant) 

E.S.D. 

 

Referencia: Contestación y Excepciones 

Demandante: CLAUDIA ANDREA DAZA GARCIA 

Demandado: JOHN ALEJANDRO ESPINOSA RAMIREZ 

Radicado: 05001311000720220018900 

 

JUAN CARLOS LOPERA NEYRA, abogado inscrito y en ejercicio, identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en 

representación judicial del señor JOHN ALEJANDRO ESPINOSA RAMIREZ 

según poder adjunto, por medio del presente escrito me permito  dar 

respuesta a la demanda instaurada en su contra por parte de la señora 

CLAUDIA ANDREA DAZA GARCIA actuando en representación de su menor 

hija ANA SOFIA ESPINOSA DAZA, y proponer la excepción que adelante 

enunciaré, lo cual hago en la forma siguiente:  

 

Al hecho primero: Es cierto. 

Al hecho segundo: Es cierto. 

Al hecho tercero: Es cierto. 

Al hecho cuarto: Es cierto.  

Al hecho quinto: Parcialmente cierto, mi poderdante ha efectuado pagos de 

cuotas alimentarias mensuales muy superiores a la cuota fijada en la 



comisaria donde se puede inferir que si ha hecho el incremento de ley anual, 

así como pagos extras y si bien no tiene todos los recibos porque los de los 

años anteriores aun vivía con la señora DAZA y por lo tanto no se hacia 

necesario guardar los mismos. 

Al hecho sexto: Parcialmente cierto, pues de los recibos que se aportarán 

con el presente libelo se puede ver que si se ha cancelado algunos rubros 

correspondientes a vestuario, salud, pasajes para ir al medico, gafas, 

elementos escolares y personales, cursos de ingles. 

Al hecho séptimo: Parcialmente cierto, como ya lo manifestara en hechos 

precedentes se aportaran recibos así: 4 del año 2016 que suman un total de 

$1.400.000, 1 recibo sin fecha por valor de $400.000, 1 recibo del año 2020 

por valor de $500.000, 15 recibos correspondientes al año 2021 que suman 

un total de $5.880.000, 7 recibos correspondientes al año 2022 que suman 

un total de $2.370.000, para un total de $10.550.000, y con respecto a los 

años anteriores mi poderdante convivía con la demandante y cumplía con sus 

obligaciones a cabalidad, lo cual se demostrará con prueba testimonial. 

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES O PETICIONES 

Así las cosas Señor(a) Juez, formulo y propongo  excepción de PAGO PARCIAL, 

pues adjunto al presente libelo recibos de pago con la firma de recibido de la 

demandante por valor de $10.550.000, de los cuales para fundamentar la 

excepción de pago parcial están todos los recibos correspondientes al año 

2021 (15) que suman un total de $5.880.000, 4 del año 2016 que suman 

$1.400.000, 1 recibo del año 2020 que suma $500.000 y un recibo sin fecha 

por valor de $400.000 para un total frente a la excepción de $8.180.000. 

 

 

 



PRUEBAS 

Documentales: 

• 28 recibos de pago de cuota alimentaria y demás por un valor total de 

$10.550.000. Los cuales de una vez manifiesto se encuentran repisados 

para que se pudieran leer al escanearlos y los cuales tiene en su poder 

mi poderdante. 

• Testimoniales: 

Le ruego recibir los testimonios de las siguientes personas sobre los 

hechos de la demanda, en especial a cerca del periodo de convivencia 

y el cumplimiento de sus obligaciones entre mi poderdante y la 

demandante. 

ANGELICA DE JESUS RAMIREZ GOMEZ. 

CLAUDIA GOMEZ 

Interrogatorio de Parte: 

El cual formularé a la demandante de manera verbal en la fecha y hora que 

fije el despacho. 

ANEXOS 

Poder para actuar y la prueba documental. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código Civil artículos 118 y 411, 411, 1617 y siguientes, Ley 1098 de 2006, 

Código General del Proceso.  

PROCESO Y COMPETENCIA 

Verbal Sumario y Suya señor Juez, en razón a la naturaleza del proceso y 

domicilio del menor. 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

Las del libelo introductor, la mía Calle 47 B N° 94 – 81 Medellín y correo 

electrónico, juanca2829@hotmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

JUAN CARLOS LOPERA NEYRA 

C.C.71.702.081 de Medellín 

T.P.87.422 Consejo Superior de la Judicatura. 
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